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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de'3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 66
Un año. . . 	 . 132

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales.
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
5'1 de Octubre de1845 )

GOBIERNO DE L1 PROVMI f.

Ministerio de Iiacienda.

Circular núm. 1471.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina
(Q . D. G.) de que los nombramien-
tos de los estanqueros estuvieron an-
teriormente á cargo de esa Direccion
general; de que a propuesta de la
misma se confirió á los Intendentes
por Real órden de 18 de Noviembre
de 1 830 la atribucion de nombrar
los estanqueros á la décima con su-
jecion á las reglas que en aquella se
eStablecian; de que por Real órden
de 40 de Mayo de 1830 se trasla-
dä á los Gobernadores de provincia
las facultades de los antiguos Inten-
dentes, y de que por la aclaracion
hecha en Real Orden de 25 -de No-
viembre de 1833 quedó á cargo da
los expresados Gobernadores el nom-
bramiento de toda 'clase de estan-
queros.

Enterada asimismo de que por
diferentes causas han dejado de obser-
varse en • algunas ocasiones las re-
glas establecidas respecto á las cua-
lidades que deben reunir los estan-
queros, y queriendo S. M. que el
desempeño de los referidos cargos
ecaiga precisamente en individuos.

que ademas de haber servido en el
ejercito ò en otras carreras, ó que
sean viudas ó hijas de estos, tengan
medios para pagar al contado los efec-
tos con que han de surtir los estan-
cos, para proporcionarles una subsis-
tencia decorosa en premio de servi-
cios prestados al Estado, se ha ser-
vido resolver que cesen los Goberna-
dores en la atribucion de nombrar» los
estanqueros, y que aquella vuelva á
radicar en esa Direccion general,
para que con la unidad que corres-
ponde pueda realizarse cumplidamen-
te la voluntad de S. M.

De Real Orden lo digo á V. L
para los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid
6 de Agosto de 1857.—Piarzanallana.

—Sr. Director general de Rentas Es-
tancaeas,

•n•••••n1111411111n

Ministerio de Estado.

Circular núm. 1470.

El Excmo. Sr. Duque de Rivas
tuvo la honra de ser recibido en au-
diencia pública el dia 2 del corrien-
te por S. M. el Emperador de los
Franceses en el Palacio de las Tu-
Herías y de poner en stis manos la
Carta Real que acredita su calidad de
Embajador Extraordinario y Pleni-
pontenciario de S. M. la Reina nues-s
tra Señora cerca de S. M: Imperial,
corno igualmente la Recredencial
Excmo. Sr. Capitan general D. Fran-
cisco Serrano y Dorninguez.

Acompañaban al Etnperador en
esta ceremonia el Sr. Ministro de
Negocios extrangeros, los altos fun-
cionarios de la Corona y los Oficiales
de servicio de la Casa Imperial.

El Excmo. Sr: Duque de Rivas
dirigió á S. M. el Emperador el si-
guiente discurso:

»SCoa: Tengo la honra de po-
ner en manos de V. M. imperial la
Carta que S. M. la Reina de Espa-
fía se ha .dignado confiarme para
acreditar mi calidad de su Embaja-
dor Extraordinario y Plenipotenciario
cerca de 	 M. Imperial.

Dichoso me considero eri ser in-
terprete de los sentimientos de alto
aprecio y de cordial amistad de mi
Augusta Soberana con respecto á
V. 31. Imperial, y de mi pais con res-
pecto á la riacion francesa; y liegariati
al colmo mis deseos si lograse me-
recer la benevolencia de V-. M. Im-
perial.

Séame permitido entre tanto ofre-
cer á V. M. el homenaje de mi más
profundo respeto.

Tengo asimismo la honra de
entregar ä V. M. la Carta Real que
pone término á la mision de mi an-
tecesor el Sr. Capitan general Serra-
no.»

S. M. el Emperador de losFran-
ceses se dignó contestar en estos tér-
minos:

»Sr. Duque: He quedado siem-
pre muy complacido de las personas
que la Reina de España ha elegido
para representarla en mi corte. Hoy
me felicito de que haya recaido su
confianza en una persona por tantos
títulos distinguida:

Las seguridades que acabais de
darme de la sinceridad de los senti-
mientos de la Reina y de la nacion
española para con la Francia: cau-
san en mi ánimo profunda impresion:
Quedad persuadido de que nadie de-
sea mas sinceramente que yo la feli-
cidad de la Reina y el engrandeci-
miento del pueblo que está llamada
á gobernar.»

El Sr, Duque de Rivas y los (le-

mas individuos de la Embajada fue-
ron conducidos al Palacio de las Tu-
Herías por el Maestro de ceremonias
en coches de la corte. Concluida la
audiencia, volvieron con el mismo
ceremonial á la casa de la Embajada:

Ministerio de la Gobernacion.

Circular núm. 4.4 82a

Administracion 	 Negociado 4.*

Habiendo acudIdo á este Minis=
terio varios pueblos en solicitud de
que se. les entregue el Li por 00
de las cautidades realizadas por el
producto de los bienes de propios
enagenados en virtud de las leyes
de 1. 0 de Ma yo de 1835 y 11 de
Julio de .1856, reclamando al pro-
pio tiempo el todo ó parte del ca-
pital correspondiente al 80 por 100
que les pertenece, y teniendo pre-
sente qua si bien esto último debe-
rá ser objeto de otras disposiciones,
es, sin embargo, de urgente nece-
sidad el dictar las reglas convenien,
tes para uniformar el pago del 4
por 100 referido, así como la parte
que sea preciso tomar del capital ä los
pueblos que expresamente lo solici-
ten, para completar su antigua ren-
ta, S. M. la Reina ( q. D. g ) se ha
servido resolver lo siguiente:

4 .° LoS Gobernadores do las pro-,

vincias dispondrán que por las Oficinas
de Hacienda se proceda desde luego
ä practicar la liquidacion de lo que
corresponda percibir ä los pueblos
por el abono del 4 por 400 anua!
de las cantidades que hayan ingre-
sado en las Tesorerías como sucur-
sales de la Caja de Depósitos, pro-
cedentes de los bienes de propios ena-
jenados en virtud de las leyes . de 1.°
de Mayo de 4855 y 11 de Julio de
.4856.

2.° Esta liquidacion comprende
tä los intereses que se hayan de-
vengado desde la enagenacion de
dichas fincas hasta el 30 de Junio
último, los cuales serán inmediata-s
mente satisfechos ä los pueblos in-
teresados en la forma prevenida por
la circular de la Direccion general
de Bienes uacionales de 8 de Junio úl-
timo.

3.° En lo sucesivo se harán las
thismes liquidaciones y pago al ven-
cimiento de cada trimestre.

4.° Los pueblos que quieran com.-.
pletar la diferencia de lo que deben
percibir en el presente año por ra-
zon del 4 por 100 de las cantidades
realizadas por las mencionadas Te-
sorerías, tomando del capital lo que
falte hasta cubrir lo que habria
(lucido la renta de las fincas ven-
didas en el período desde su ena-.
jenacion en 21 de Diciembre de
1857, formarán un expediente en
que conste: primero, el valor en 1-en,
ta de la tinca, regulado por un
quinquenio, y segundo, que el défi-
cit pioducido por este concepto eu
los ingresos del presupuesto munici-
pal, no ha sido cubierto en los afro
anteriores ni en el preseute con otros
recursos 6 arbitrios.

5.° Los que deseen tomar del
capital la diferencia entre tu quo leg
corresponderá cobraren 1838 por ra-
zon del 4 por 100 y lo que les ha-
brian porducido en renta sus fincas
en el mismo periodo, lo solicitarán
al formar el presupuesto para el ci-
tocioario. A fin de facilitar esta ope-
racion y de poner al alcance de los
pueblos todos los datos . necesarios
para fijar con esactitud este déficit,
los Gobernadores dispondrán quo sse
Publique inmediatamente un estado
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te que se Rntincia al público con-
forme la dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de mineria.

Córdoba 11 de Agosto de 1837.
—Juan Francisco Gil.

dernestrativo de las cantidades que
deben ingresar en 1858 por ei pro-
ducto de las ventas de bienes de
propios.

6.° Corresponde ä los Goberna-
dores el exärnen y aprobacion de
estos expedientes ea bis casos ea que
estän autorizados para aprobar -los
presupuestos -municipales con arregle

la ley de ayuntamientos, y al Go-
bierno en los cine la misina'ley'pre-
tija, como . exceptuados de esta-auto-
rizacion.

7.° Hasta tanto que por este Mi-
nitsterio se -dicten las disposiciones
convenientes sobre la entregay apli-
eacioned se ha de dar al 80 por 100
del producto de los bienes de • pro-
píos enajenados, no -secursarä ningu-
na instancia en que se 'pida - .el todo
ó parte 'de este capital ; :por los pue-
blos inieresados, fuera de los casos

, previstos 'en las' isposiciones L a y
5." de 'la .presente circular.

De 'Real árdea lo digo ä V. S. 'pa-
ra los efectos que son consiguientes.
Dios guarde ä Y. S.'muChos años. Ma-
drid 7 de Agosto de 185'7.—Nocedal.

--Señor Gobernador de la . provincia

Circular -núm. >4462.

En le tarde 'del dia 5 del ac-
tual, fueron robados 'por un hom-
bre desconocido 'y en el -término de
la Villa de Baena, dos mulos de
la propiedad e D. I''edro . Ruiz, '-ve-
cino de dicha Villa.

• 	 En su virtud, encargo 'ä
, Sres. Alcaldes, fuerza de la 'Guar-
dia civil y demas dependientes de mi
autoridad, procedan á la detencion del
desconocido y eaballerias espresa-
das, para cuyo efecto se anotan
continuacion las señas, dirigiéndolos
si fuesen habidos ,a disposicion del
Juzgado de .primera instancia .de
Baena.

Córdoba 40 de Agosto de '1851.
—Juan Francisco 'Gil.

Senas del desconocido.

Edad corno -de 10 años, con pa-
tillas, algo descolorido, vestido con
pantalon de paño, chaqueta negra,
faja encarnada y sombrero calar-16z,

Id. de las caballerias.

Uno de 44 años, alzada 7 cuar-
tas, entrepelado oscuro, caricano,
cuartillas largas y sin hierro,

Otro de 6 años, romo, como de
6 y media cuartas de alzada, pelo
negro y en la actualidad corno tos-
tado, sin hierro.

Circular núm. 1463.

Los Sres. Alcaldes Constitu-
éionales de los pueblos de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia civil y
denlas dependientes de mi autoridad,
procederán ä la captura del quinto
desertor Manuel Vazquez Blanco, de
las señas que á continuacion se es-
presan, dirigiendoio con las seguri-
dades de costumbre, si fuese ha-
bido, á disposicion del Sr. Goberna-
dor militar de esta provincia.

Córdoba 40 de Agosto de 1857.
—Juan Francisco Gil.

Señas.

Natural da Córdoba, vivia en

la parroquia de la Magdalena, de
eficio cocinero, de edad de 26 años,
estatura 5 pies y una ;pulgada, pelo
negro, barba poblada.

'Circular 'núm. .1485.

LA PRINCESA„—Mina de cal.-
bon.—Registro. =Por decreto de 21

Julio heecordado 'admitir al Excmo.
:Sr. Conde Viudo de Torres Cabrera,
'vecino de eSta Capital, 'el 'registro de
dos pertenencias de la mina de carbon
'nombrada ,«La . Princ'es'a,» 'sita en el
'Campillo, término de •Belinéz;terre-
no realengo, lindando por N, y O.
.con mas terreno realengo, -por S. con
la mina Rosilia, propia de D. José
Maria Barbero, 'vecino :de eSta 'Ciudad,

•y de D. :José Rodriguu Romero, ve-
Tino de Belméz, ypor E. 'con 'la mi-.
na Los dos Amigos.

-Lo que se anuncia al públicocon-
:forme lo dispueSto -por el art. 44 del
Reglamento 'para la •ejecucion de la
Ley de mineria.

Córdoba 11 de Agosto de '1857:
—Juan Francisco Gil.

'Circular núm. '1486.

LAS MUCHACHAS.—Mina •el
'carbon.—Registro. —Por •decreto
91 de Julio . he acordado admitir á
D. Nicäo Goinez ytompailía 'la Man-

-ciega, • el 'registro de ',cuatro 'perte-
'nencias de la 'mina de carbon nom-
brada -»Las Muchachas, • sita en ;los
llanos de AntAin, 'término de Belméz,
'terreno realengo, 'lindando al N. y P.
con mas terreno realengo, S. cogi el

-arroyo Rondo,- O. con el camino de
Belméz á .Córdoba.

Lo que -se -anuncia al -público
conforme lo dispuesto por el art. 41
del Reglamento 1)ara la ejeendion de
la Ley de mineria.

Córdóba lt de Agosto -de 4837.
—Juan Francisco Gil.

'Circular núm. 1487.

LA AURORA,—Mina de carbon.
,_.RegiStro,—Por decreto de 21 de
.Julio he acordado admitir á el Excmo.
'Sr. Conde Viudo de Torres Cabrera,
vecino de eSta Capital, el regiStro de
.cuatro pertenencias de la mina de car-
bon nombrada -«La Aurora,-» sita en
el Campillo y arroyo de las Culebras,
térmimo de Belméz, 'terreno realen-
go, lindando por E. y S. con los 'ter-
renos realengos, 'por O. E-. con tierras
de Nicolás Lozano y Maria Sancha y
'por N-. con ealicatas que está hacien-
do Manuel Lopez,

-Lo 'que se 'anuncia al público
conforme lo dispuesto por el art. 41
del Reglamente para la ejeciteion de
la Lev de inineria,

'Córdoba 11 de Agosto de 1857.
=Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1 488.

LA JABALINA,.31ina de tar-
bon.-,Registro._,Por decreto de 21
de Julio he acordado admitir al Excmo.
Sr, Conde Viudo de Torres Cabrera,
vecino de esta Capital, el registro de
cuatro pertenencias de la mina nom-
brada «La Jabalina,.»--sita en. la Jaba-
lina, término de eelméz, terreno rea-
lengo, lindando por todas partes con
mas- terreno realengo.

Circular núm. 4489.

EL PASEO.—Mitta de carbon.
—Registro. —Por decreto de 21 de
Iulio he acordado admitir -a D. -Ma-
nuel Gil, Presidente de la sociedad
El Buen deseo, vecino de esta Ciu-
dad, el 'registro de cuatro pertenen-
cias de la •mina de >carbon 'nombrada
»El Paseo,.» sita en Agua Viva y arro-
yo de la Virgen, término de .Belméz,
terreno de D. kan Antonio Lozano,
lindando por P. con hazas de dicho

: Sr. y terreno hasta las-casas del pue-
blo, por E. .con la mina Virgen de
los Remedios, hazas de D. -Gabriel
Lozano y con terrenb eórnun, 'por él
N. con la -fuente y ermitadela
'gen de los Remedios y por el S. con
camino de ' las Pedreras.

Lo que se anuncia A -público con-
forme lo dispuesto . por él art. 4 . 4 'del
Reglamento ora la ejecucion de la
Ley de mineria.

Córdóha 12 de Agosto ,dé 1857.
—Juan Francisco Gil. 	 •

Circular núm. 1490..

- LA -RAFAELA.— .Mina de car-
lon. —Registro.. —Por decreto de 21
de lidio -he :acordado admitir 'a 1).
José Or •cloilez, 'vecino de esta Capital
el regisiro y pertenencias . de la mina
de carhonnombrada «La Räfaela,» si-
ta en él centro -de Antolin y :arroyo del
-Lobo, término de Belmez, terreno 'rea-
lengo, lindando por todos cuatro 'vien-
tos con dicho 'terreno.

Lo que .se 'anuncia al público
conforme lo dispuesto ,por el art. 4 4
del Reglainerito 'para ejecucion 'de
la Ley de -mineria.

'Cdtdoba 41 de Agosto de 4857..
—Juan Frandsco Gil.

--""""*""ffliiii1+9«.»nn

Adininistracion pritcipal de
ilacierula plibliea de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 1467.

El Ilmo. Sr, Director general de
Contribuciones con -fecha 41 de Julio
último me dice lo que 'sigue.

«Con esta fecha se dice al Ad-
ministrador principal de Hacienda pú-
blica de la provincia de Palencia lo
que sigue,

Esta Direccion general ha acor-
dado manifestar á V. S. por resoln-
don de consulta de 9 del corriente,
que las multas que se impongan á
los defraudadores de la Contribucion
industrial, deben exigirse al respecto
de las cuotas que actualmente se Sa-
tisfacen al Tesorero, y que las cons-
tituyen las que señalan las tarifas vi-
gentes con el aumento de la 6.* parte,
toda vez que unas y otras son las
verdaderas cuotas del Tesoro; sin de-
berse hacer distincion • alguna entre
ellas, como ya se previno en circular
de 5 de Marzo último al publicar el
Real decreto de 4 del mismo que ha
Sido aprobado por las Cortes; advir-
tiendo á V. S. que este señalamien-
to está conforme con lo que dispone

el art. 45 del Real decreto de 90
de Octubre de 1852, en atencion
que las cuotas de tarifa son hoy las
que señalan estas cen el referido au-
mento de la 6.° parte.

Lo que traslada á V. S. la Direc-
cion para su conocimiento y efectos
-consiguientes.»

1,o que he dispuesto se inserte
en este periódieo oficial para que lle-
gue al conocimiento de los Sres. Al-
caldes de esta provincia y demas per-
sonas ä quienes pueda interesar.

Córdoba 41 de Agosto de 1857.
Enrique Antonio Berro.

Circular -núm. 4168.

'Con fecha 4 del actual dirigió
esta Administración en .oficio partien-
lar, á los Sres. Alcaldes_ y Recauda-
dores •de la .provincia la siguiente cir-
cular.

-»Al tener el gusto de confirmar
ä los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos
de la provincia en -mi circular de 42
de ;Júlio último., inserta cm el Bole-
tin oficial núm. 59 los deberes que
la sociedad impone ü los contribuyen-
tes para atender á los dif rentes ser-
vicios •del Estado-, y la 'obligación im-
prescindible que concurTe en la Admi-
mistracion principal para cumplir, y
hacer cumplir las prevenciones con-
-signadas en las leyes, y especialmen-
te las que se refieren al órden econó-
mico del Estado .; cumple ü la misma
recordar.

1 .* 'Que considerandose vencido
-el tercer trimestre, para los efectos
-de la cobranza, el dia 5 del mes de
Agosto corriente, procede que los Re-
caudadores presenten ú los Sres. Al-
caldes relacion de los Contribuyentes
.que no hayan satisfecho sus cuotas,
1a 'que 'decretada conminandoles al
pago con el recargo de 4 mrs. en real
-sobre la cantidad del descubierto, se-
rá devuelta al Recaudador, quien es-
'tendiendo las papeletas de apremio,
las dirigirá por medio de sus agentes
al domicilio de los contribuyentes.

2.° Si trans( . urriilo el termino de
Tres dias no realizan el pago, volve-
rá á formarse nueva lista por el Re-
caudador, y en el deber los Sres.
Alcaldes de decretarla para la ejecu-
cion con venta de los bienes muebles
en la forma prevenida en instruc-
e ion

3.' El dia 90 del presente mes
dispondrán los Sres. Alcaldes en don-
de la cobranza se haga por cuenta del
Ayuntamiento, y en los demas puntos
los Recaudadores especiales, se ingre-
se en la Tesorería el importe del
trimestre con los recargos respecti-
vos.

4.* El ingreso se verificará no
solo de lo que pertenece á la Contri-
buclon territorial é industrial, sino
tambien lo relativo á la Contribucion
de consumos, que es otro de los re-
cursos permanentes puestos al alcance
del Tesoro.

5.° La Administrarion no puede
prescindir de apremiar ä los Ayun-
tamientos ó Recaudadores morosos, si
transcurrido el dia 23 del mes, de-
jan desatendidos . los deberes que en
esta parte del servicio les encomien-
dan las leyes ., porque como dige en-
tonces y repito ahore, es el pi irner
eleniento de todo gobierno para man-
tener el órden, asegurar el crédito
y desarrollar los diferentes manantia-
les de la riqueza pública, poner á
alcance el importe de las contribu-
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dones con la mayor puntualidad y la
mas esquisita observancia.

. 6." Si contra lo que debo espe-
rar del reconocido civismo que con-
curre en los Sres. Alcaldes, y de
la ilustrada sensatez con que se en-
cuentran adornados los contribuyen-
tes de la importante provincia de
Córdoba, hubiese necesidad de recur-
rir á la ejecucion yapremio, seré
muy severo en examinar las causas
que hayan dado lugar á dilatar la
cobranza; y sin perjuicio de aplicar
.desde luego á enjugar el descubierto
la fianza presentada por los Recau-
dadores, el apremio será dirigido
contra los legítimos causantes en la
forma prescripta . en el capítulo 9.° del
Real decreto de 23 de Mayo de 1845.

7.° Los expedientes que den lu-
gar á las ejecuciones contra los con-
•tribuyentes Morosos ., y como una
consecuencia ä ser declaradas fallidas,
las partidas incobrables, han de ha-
llarse encabezados con las relacio-
nes, tanto para la conminacion como
para la ejecueion, que decretada por
los Sres. Alcaldes ha de volver á
los Recaudadores..

8.° Toda partida que (bledo com-
prenderse en dichas relaciones, sea

•cualquiera la persona y el origen del
descubierto, queda responsable el Re-
caudador, Ayuntamiento ô Alcalde á
realizar su pago por haber dado lu-
gar á la no inscripcion para el apee-
inio.
- Abrigo la confianza que la pre-
sente circular será cumplida - en -to-
da s . sus partes . 3, sin motivos para
exigir luego responsabilidades, que
con la mejor buena fe y el mas vivo
deseo quiero alejar de todas las per-
sonas ó corporaciones que entienden
en el delicado servicio de la imposi-:
cien y cobranza de contribuciones.

'Espero de loa Sres. Alcaldes y
Recaudadores se sirvan acusarme el
recibo del presente oficio.»

Lo que me ha parecido conve-
niente insertarlo en el presente Bo-

- letin para conochniento de los mis-
mos, teniendo el honor de reprodu-
cir cuanto en aquella dejo espresedo.

Córdoba 10 de Agosto de 1857.
Antoaio Berro,

Circular núm. 1460.

Habiendo resuelto la Direccion
general de Rentas Estancadas, se sa-
que á pública licitacion los embases
de, Tabacos que resultan existentes
en esta Administracion principal, bajo
el tipo de 3 es, cada eajon de pino
V á un real los de cedro, y á 8 es,
los de pólvora, se fija la subasta pa-
ra el dia 20 de Setiembre próximo,
que tendrá efecto en el focal de las
oficinas de Hacienda, con presencia
.del Escribano de la misma v asisten-
eia del Administrador é Interventor
en la inteligencia de que desde hoy
se admiten cuantas proposiciones se
presenten, cuya adjudicacion provi-
sional que se • haga al mas benefi-
eloso postor no -puede tener efecto
tlefinitivamente, hasta tanto que di-
cha superioridad no acuerde la apeo-
bacion del expediente:

Lo que se avisa al público para
su conocimiento,

Córdoba 7 de Agosto de 1857.
—Enrique Antonio Berro.

AYUNTAIIIENTOS,

Ayuntamiento Constitucional
de Córdoba.

Circular núm. 1476.

Debiendo subastarse el dia 41
del corriente á las 12 de su mañana
en estas Casas Consistoriales, diez bal-
das de picon, que por infraccion al
bando de 30 de Junio último, fue-
ron aprehendidas por la Guardia Mu-
nicipal; he dispuesto se anuncie para
conocimiento de las personas que quie-
ran interesarse en su adquisicion.

Córdoba, 42 de Agosto de 1857:
=Juan Francisco 	 copia.

Ayuntamiento Constitucional
de Hinojosa del Duque.

Circular núm. 1472.

D. Tomás Blasco, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de *esta vi-
lla.

Hago saber: qiie de actierdo de
dicha Corporacion se convocan licita-
dores para la subasta de yerbas de
las dehezas del caudal Municipal de
esta Villa, ceo aprovechamiento cor-
responde á la invernada que dará
principio en S, Miguel del presente
itrio y sus remates se han de cele-
brar en los dias 24 del presente mes,
S y 23 de Setiembre siguiente, en
estas Casas Capitulares, bajo el plie-
go de condiciones y cantidades pre-
supuestadas que constan del expedien-
te, y estará de manifiesto para inte-
ligencia de los que quieran interesar-
se en dicha subasta.

Hinojosa del Duque y Agosto 7
de 4857. —Tomás Blasco.—Luciano
Blasco Perea H., Srio.

Alealdia Constitucional de
Pedroche

Circular núm. 1.473.

ANUNCIO.

D. Francisco Ruiz Peralvo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.

Debiendo procederse por indica-
da Corporacion, con arreglo á la le-
gislacion vigente, al arriendo por tér-
mino de 4 años que tendrán prin-
cipio el día 1.° de Octubre próxi-
mo y finaran en 313 de Setiembre
da861 de las dos dehezas de propios
de ella, llamadas Bramadero y Rarichal
por todos sus aprovechamientos de yer-
bas, pastos, sementeras y bellota, ba-
jo las condiciones que aparecen en
el pliego al efecto acordado por el
Ayuntamiento que obra en su Secre-
taría.Se hace saber que se ha señala-
do para el primer remate el dia 6 de
Setiembre inmediato desde las 40 á las
12 de la mañana en que se admiti-
rán proposiciones sobre la cantidad de
23,835 rs: en la deheza y 5•180
reales en la segunda, que son las es-
tablecidas como tipo mínimo, y para
el segundo el 13 del mismo mes á
iguales horas, en que sobre el pre-
cio del primer remate se admitirán
pujas 6 mejoras de deeimas y medias.
Se advierte á los licitadores que al
hacer la postura deben acompañarse de

-sus fiadores para la garantía del con-
-trato, sin cuyos requisitos no se admi-
tirá su proposicion.

Y para su mayor notoriedad se
publica el presente en Pedroche á 6
de Agosto de 1857.—Francisco Peral-
vo.—P. A: D. A., Antonio José Mo-
reno, Srio.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular imitn. 4464.

tn el de la Ciudad de An-
alijar y Escribanía de D. Pedro Go-
mez, se ha instruido Cansa

contra luan Rama Galvez, de
.aquel domicilio per robo de cabe-
Ilerias, y por el mismo se ha man-
dado se inserten las de las siguien-
tes,

th-la mula, negra, Mohina, cua-
tro dedos, edad seis arios, herrada
de la cadera izquierda.

Un mulo, de cinco años, cas-
taño, con lunares blancos en los cos-
tillares, tres dedos sobre la mar-
ca.

Una mula, roja, con los cabos
negros, de marea; herrada de la
cadera izquierda y del pescuezo.

Otra, roja, edad cerrada, cabos
negros, con la marca.

Las que se manifiestan al pä-
blico con el fin de que sus dueños
comparezcan en aquel Juzgado ä ha-
cer las reclamaciones que tengan
por conveniente, segua está man-
dado por dicho Sr. Juez y aparece
del exorto que ha cumplimentado el
del distrito de la derecha de esta
Capital, de cuya drden pongo el
presente.

Córdoba 7 de Agosto de 1857.
=Francisco Cárdenas Castillo.

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obejuna.

Circular miel. 4460.

I/ Diego Alleinso ealderon, juez de
• primera , instancia de esta Villa y

su . partido, de cuya certeza y de
hallarme en actual ejercicio de mis
funciones, el actuario dä fe.•

A todas las autoridades civiles
y militares de esta provincia, salu-
dándoles hago saber: que en la no-
che del 4 á 5 del corriente, desapa-
reció del sitio de los Cuartones, tér-
mino de Valsequillo, una yegua de
las señas que se espesan, propia de
Antonio José Vernandez, de aquella
vecindad; sobre cuyo hecho estoy ins-
fruyendo. causa criminal en la que
he maridado se publique el presen-
te para qrie practicandose diligencias
en su busca, si fuese habida la remi-
tan á este Juzgado con las personas
eri cuyo poder se. encontraren, pues
en así hacerlo administrarán justicia
como acostumbran, quedando ye al
tanto en casos iguales.

Dado en Fuente Obejuna ä 7 de
Agosto de 1857..—L. Calderon.—Ro-
gelio Zamorano y Romero..

Serias de la yegua.

Siete cuartas de alzada ó como

dos dedos menos, seis arios cumplí-
dos, pelo castaño claro, calzada de
un pié, estrellada del hueso frontal,
sin hierro, una berruga larga en uni)
de los párpados del ojo derecho,

VARIEDADES.

Discuasos leidos ante la Real Aca-
demia de la Historia, en la recep-
cion pública de D. Juan de Cuc
to.

Discute° DE D. Juez DE Curro.
1

(Con tin ua cion .)

La mayor estension de los sre;
nos de Castilla, y el haberse eStablo-
cido la corte dentro de sus límites,
hicieron que se la tuviese por cabe.
za de la Monarquia (1). Esta conside-
racion por una parte; y por otra la
mayer autoridad que daban sus insti-
tuciones al Soberano, no pudieron me-
nos de arraigar en el Gobierno la mäc-
sima política de establecer la unidad
nacional, extendiendo ä los denlas esta-
dos la constitticion castellana. ¿Era de
esperar, por ventura, que abdicasen los
Príncipes las grandes facultades que esta
les concedia, haciendo generales las le-
yes de Aragon?i,llubieranse avenido los
castellanos ä que s.e prefiriese á la su-
ya la legislacion de un Estado que mi-
rabárt corno subalterno? Pero, ¿era
por esto justo; hubiera sido político
obligat ä los pueblos aragoneses, que
no habian sido conquistados; ä aban-
donar las instituciones propias, que
teniari por mejores, por otras estraL.
fias, que juzgaban defectuosas? lié aquí,
pues, la razon porque adoptaron Cárlos
V y sus sucesores la cuerda política
de Conservar á cada reino sus leyes
particulares, dejando que madurase et
tiempo el establecimiento do la uni-

dad naeocni Ctraarriiieron, sin ernbargo, varias
causas para hacer menos frecuente la
celebracion de las Certes aragonesas.
Envanecidos aquellos habitantes con la
antigüedad de su Monarquía, y llenos
de emuläcion al ver los neo abrir
personalmente las Asambleas de Cas-
tilla, sostuvieron con tenacidad el an-
tiguo fuero, que concedia ä solo el
Monarca el derecho de celebrarlas en
aquel pais. Prefirieron la conservacion
de una pomposa ceremonia ä la fre-
cuente reunion de los Congresos na-
cionales; y la imponente presencia del
Monarca ä la mayor libertad que les
hubiera dado la presidencia de un par-
ticular. Menos orgullosos ó mas po-
líticos, las navarros; accedieron ä que
delegase el itey en otra persona la ce-
lebracion de sus Oírles, v por fruto
de tan prudente conducta« han conti-
nuarlo reuniendose hasta muy entra-
do el presente siglo (2). Aquella
nacidad de los aragoneses dificultó so-
bremanera la reunion de su Córtes.
Se oftecian, en verdad, muchas di-
ficultades ä los Reyes para repetir con
frecuencia las expediciones ä aquel pais.
¿Cómo alejarse del centro de la Penin
sola, de la direccion de los negocio*

(1) En la proposicion hecha ä las
Córtes de Toledo de 1538, le; decia
Carlos V lo siguiente: « Teniendo ä
tos reinos; por su grandeza; antigüe-
dad y nobleza y fidelidad, como siern-
pre he tenido, por fundamento y ea-,
beza de los otros mis reinas res-
tados; y confiado en que.; ast como
me han ayndado y socorrido en las ne-
cesidades que basta aquí se han ofre-
cido, lo harán de presente; &c.»

(2) Dos veces se celebraron Cöttes
en navarra en el reinado de de Fer-,
parido VII, concluyendose
en 1829.
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y . 4.. In balumba de Colvejos y ofici
nas que se habían establecido por la
grande exttension de la Monarquia? ¡„CÓ-
nao prolougar demasiado la ausencia,
por la lentitud con que se.procedia en
la c.elebracion de las -Cartes?
acaso estimularles ä convocarlas el des-
lucido papel que hacia en ellas el So-
berano, ä causa del anketiC0 privile-
gio del diseniimiento, por el que un par-
ticolar tenaz ó revoltoso suspendía la
discu4on de los 'estultos más urgen-
tes, inutilizalra los mejores intentos
de la Corona, y- reducia ä la nulidad
Pa voluntad mas expresa compacta y del
pis?

Ad-ase ai esto que faltaba ä los
Reyes en aquellas provincias el pode-
roso estimulo que los incitaba en Cas-
tilla a convocar las Ceirtes: la necesi-
dad de obtener recursos para atender
a los gastos. del Estado. Cemponíanse
las aragonesas de un crecido número
de individuos (1) que, al Mismo tiem-
po de manifestarse .poco dóciles A los
halagos de la corte, se cegaban ea tal
grado por el egoísmo provineial, que

resislian ä contribuir al sosteai-
miento de las cargas generales de la
Monarquia Fueron, por tanto, tan ava-
ra .: en la cencesion do subsidios que,
aa los negaban .resueltamente (2), 6 los
zoacellian ten menguados, que ape-
nas bastabin ü indemnizar la costa de
la jornada (5). Por estas causas, salo
se celebraron en todo el siglo XVII
unas Córtes en Barcelona, que no pw-
dieron terminarse; dejaron de reunirse
en Valencia despues del año 1615, y
se juntaron pocas veces en Aragon, á
pesar de que la rebelion de Cataluña
obligó t -Felipe IV A dar calor ti la
euerra, laaciendo • repet idos viages á Za-

ragoza. I e este modo se fueron acos-
tumbrando los pueblos á carecer de la
rteunion de sus representantes, y se
prepararon para ver, si no con indife-
rencia, lo ménos con poco sentimien-
to, la abolicion de sus fueros y su de-
finitiva incorporacion á Castilla.

Crecían, entre tanto, y se propa-
-gaban por toda Europa, las opiniones
que favorecían la autoridad ilimitada
de los Monarcas. Se despreciaban las
leyes y las costumbres de la edad me-
4lia, juzgándolas como hijas de su ig-
norancia y falta de ilustracion. Se
afirmaba que las Córtes no eran de
necesidad, sino de consejo, y que po-
dían los Príncipes imponer, ti medi-
da de su voluotad, toda clase de In-

batos. Tales ideas par una parte, y
por otra el desden con que las clases
privilegiadas miraban aquellas Asam-
bleas, amenguaban de dia en din su pres-
tigio. La alta aristocracia habia olvidado
et7Castilla sus pretensiones ä tomar par-
te corno clase en la Gobernacion del
reino: la paz interior no la ponia en la
necesidad de tener tropas fi sueldo,
ni de mantener en pié de guerra sus
castillos, que so iban desmoronando
poco ä poco; empleaba sus grandes ri-
quezas en desplegar en la corte un lu-
jo insensato, y su tiempo en preten-
der los eficios de .palacio, y en valerse

(1) Mateu y Sanz, en su tratado de
las Córtes de Valencia dice asistió ä
ellas, y que del estado noble concur-
rieron mas de 400 individuos.

(2) Felipe IV pidió ä las Córtes
do Aragon, celebradas en Zaragoza
en 1654, la paga tic 2,000 hombres
por un eñe, y se la negaron abierta-
mente. En el Códice de la Biblioteca
nacional, S, 100, se copian las res-
puestas (le los brazos.

(5) Cuando se celebraban Untes
generales, ä las que concurrian las tres
provincias, concedian el servicio ordi-
nario de (300,000 libras jaquesas, pa-
gadero en cierto número de años.
Contribuia Aragon con 200,000, Ca-
taluña con 300,000, y Valencia con
100,000. Valía calda libra jaquesa, 10

Je astucia; cortesana; para 'apoderar:
se de la voluntad de los Reyes. Ocu-
paron por desgracia, el solio, en el si-
glo XVII, tres Monarcas que, pres-
tándose ä estos manejos, se han hecho
célebres por su descuido ó nulidad.
Mientras se separaba Felipe III del
trato de las gentes y recorria cazan-
do los alrededores de la corte, mién-
'tras Felipe IV poetizaba y se distraía
en torneos y representaciones teatra-
les, y mientras vacilaba en sus afec-
ciones Cärlos II, y se creía hechizado,
los Lermas, los Olivares, los Carpios,
los Almirantes y los Castrillos dirigían
con mano torpe el timon del Estado.
Atentos solo á su provecho y ä en-.
grandecer sus casas, se afanaron por
acrecer su propia autoridad, autnen-
tanda las pro-rogativas Reales (1).

Los Jurisconsultos que, olvidan-
do el penoso estudio de los inconexos
'Códigos nacionales, bebian en la orde-
nada legislacion do la decadencia del
Imperio romano las Máximas 1119s fa-
Norables A la Monarquía absoluta, se
-habian apoderado do todos los Conse-
jos. Estas Corporaciones científicas, per-
manentes, situadas en la corte, eran
consultadas por los Principes en todos
los negocios ärduos, cencurri-an con
acierto á la fortnacion do las leyes, y
se habían encargado (lel gobierno CCQ-

nómico de los pueblos. Rozándose ta-
les artibuCiones con !as que correspon-
dían á los Congresos nacionales, ¿no se
entablaba una secreta lucha-lenta-e ellos
y los consejos, cuyo resultado final no
podia ser sino la destruccion de los
unos 6 de los otros?

Continuaron celebrándose en Cas-
tilla, durante la primera mitad del si-
glo XVII, Córtes de larga duracion,
con el objeto de legalizar la creciente
exaccion de contribuciones, que se ar-
rancaban al pueblo para atender á las
guerras impolíticas en que empeñó á
España el fatuo orgullo del Conde -Da-
que de Olivarea, para distraer con di-
versiones al Monarca y para saciare!
ansia de riquezas de los favoritos y
cortesanos. Era para esto necesario mul-
tiplicar los medios de atraerse la vo-
luntad de los Procuradores á Córtes,
y aumentar mas y mas la prodigalidad
con que, segun la costumbre ya do an-
temano establecida, se premiaba con
sueldos y honores su perjudicial con-
descendencia

Los pueblos, que vejan la inutili-
dad de las peticiones que elevaban al
Trono los que se sdecian sus -represen-
lentes; los pueblos, que palpaban el au-
mento progresivo de su decadencia; los
pueblos con mucha razon, solo juz-
gan por los resultados, lejos Je espe-
rar los Procuradores el bien del país;
lejos de desear la reunion de las Córtes,
temian su convocacion, y la juzgaban
corno una señal cierta del aumento de
los tributos.

Se continuará.

(1) Para refrenar la prodigalidad
de los Procuradores, acostumbraban las
ciudades otorgar los poderes con la con-
dicion de que fuese necesario exigir
su consentimiento para la concesion'de-
finitiva de los subsidios. El Conde-Du-
que de Olivares rompió esta traba en
1632, mandando que los poderes fue-
sen decisivos y sin limitacion algu-
na.

(2) Era esta una práctica antigua
usual que segun Gil Gonzalez Dávi-

la, cuando se concluian las Córtes, man-
daba el Rey que diesen los Procura-
dores sus Memoriales pidiendo mer-
ced. Añade que los de Madrid, en las
Unes de 1544, deseando que las mer-
cedes se convirtiesen en provecho de su
villa, pidieron se les concediese po-
ner una corona Real por cimera de sus
armas. So lo concedió Carlos Y, y les-
de entónces se llama Madrid la corona-
da villa. (Grande-As de Madrid, página
13 )

ANUNCIOS.
•—••n•••n•nn••••n---"

ARRENDAMIENTOS.

Para desde primero de Setiem-
bre de 1857 y en el término de
la Rambla, se arrienda el corti-
jo nombrado de! «Caño alto,»
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de Cabrifiana del Monte.

En el término de Montilla
se arriendan unidos dos cortijos
nombrados, uno de «Cansaba-
cas» y el otro de « Cerro Simon,'
termino y segundo ruedo de la
Ciudad de Mantilla, de la propie-
dad del mismo Sr. Marqués de
Cabrifiana del Monte.

Quien quisiere hacer proposi-
ciones para dichos arriendos, po-
drá acercarse á la Secretaria del
mismo Sr. Marqués en su casa,
calle de los Manriques, en Cór-
doba hasta el 15 de Agosto, en
cuyo dia se rematarán en sub as-
ta privada.

FINCAS EN CASTRO DEL REO.

Se arriendan para desde S. Mi-
guel del presente año las fincas
siguientes, del Excmo Sr. Mar-
ques de Cabriñana del Monte, ä
saber:

Un cortijo llamado de Sta. So-
fia, en el segundo ruedo de dicha
Villa.

Cuatro huertas, llamadas huer-
tos. que se arriendan juntas, si-
tuadas en dicho pago de Sta. So-
fia.

Una haza de 5 fanegas de ca-
bida, de pan sembrar en el indi-
cado pago.

Tres huertas al pago de Gar-
cicalbo, denominadas, 1. a , 2 a y
3.°, que se arriendan separadas.

Ocho huertas al pago de Cu-
bas, llamada de Soto Cabero,
compuestas cada una de 2 fane-
gas de cuerda y se arriendan
juntas ó divididas, segun sea mas
conveniente.

Una haza de tierra calma
compuesta de 5 fanegas , al pa-
go de Cabañas.

Otra de fanega y media al
sitio de la Atalaya. •

. 
Quien quisiere hacer propo-

siciones de arrendamiento se avis-
tará en esta ciudad con D. Pe-
dro Molina, apoderado del refe-
rido Sr. Marqués de Cabriiiana,
que vive calle del Relox,
en Córdoba. hasta ei -15 de Agos-
to en cuyo dia se rematarán en
subasta privada.

Se arrienda para desde S. 31i-
guel próximo del corriente ario,
el Cortijo y tierras que llaman
de la Movana, situado en térmi-
no de la Ciudad de Bujalance.

La persona ä quien acomo-
de podrá dirigirse ä D. Ambro-
sio Crespo, Procurador de este
número, que vive calle de Jesus
María, hasta el 30 del corrien-
te, en cuyo dia se rematará en
subasta privada.

El de las Haceiias y Batan
de Fernando Alonso, situadas
sobre el Guadalquivir, término
de Montoro, para desde el I.°

de Enero de 1858, se admiten
proposiciones hasta el 10 de
Agosto próximo en la Secreta-
ria del Excmo. Sr. Conde de Ga-
via, como mayor participe.

Para desde I.° de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y término de esta Capital, con
cabida de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de Villaseca; y se oyen
proposiciones en la Secretaria de
S }.;., en su casa plazuela del
Marqués núm. 3, donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes.

Para desde el dia de S. Mi-
guel próximo del corriente año
en adelante, se arrienda la huer-
ta nombrada de Zaban, situada
en la sierra y término de esta
Ciudad, compuesta en su mayor
parte de naranjal chino y agrio
y olivar, con otra porcion de ár-
boles frutales.

La persona ä quien acomo-
de podra dirigir sus proposicio-
nes ä D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador del número, que vive
núm. 13, calle de Jesus Iaria.

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUN-
DA ENSEÑANZA DE CORDOBA.

Desde el dia 15 basta el 31 de
Agosto próximo estará abierta en esta
Secretaria la matricula de los tres años
de Latinidad y Humanidades tanto para
.los alumnos de este Inatituto como para
los de enseñanza doméstica.

Las lecciones principiarán el dia
I.° de Setiembre, celébrándose en los
diez dias anteriores los exámenes ex-
traordinarios de dichas asignaturas:

Para matricularse en el primer año
de Latinidad son requisitos indispen-
sables:

1.0 Que el alumno acredite con 13
partida de Bautismo tener 9 años de
edad.

2. 0 Que haga constar por certifica-
don del profesor que le haya enseñado
hallarse instruido en las materias de ins-
truccion prima eia chuela:al completa, de
las cuales ha de sufrir un examen vi-
goroso en el Instituto.

Los derechos de matricula son 120
reales, pagados en dos plazos: el pri-
mero en el acto de verificarla y el se-
gundo en los 15 primeros dias del mea
de Febrero próximo, escepto los alum-
nos de enseñanza doméstica que los pa-
garán en uu solo plazo al tiempo de ma-
tricularse.

La matricula setie personal, y para
inseribirse en la del 2. 0 y tercer año do
Litio y Humanidades, deberán probar
haber ganad0 el ell yS0 311teriOr.

Todos deberán presentar una pape-
leta en que espresen su nombre con los
apellidos paterno y materno, su edad,
el pueblo de su naturaleza y vecindad,
los nombres de sus padres n-t, el de los
tutores ti encargados,' con tas señales de
/as casas en que estos viven. Estas pa-
Paletas serán firmadas por los padres de
los alumnos o encargados que tengan en
esta Capital, ademas de firmar el alumno.

Córdoba, 13 de Julio de 1837.--
El Secretario, Francisco Barbudo.

CÓRDOBA:

Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,
calle Ambrosio de Morales núm. 8.
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